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MINISTERIO DE LA GUERRA
!.L

SUBSECRET.~R~A
Oestil'!9S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teuido á bien COllQ

firmar en el cargo de Ayuciante de campo do V. B. al co
ronel do Artilleriu, D. Romún Anoh:í¡'¡z y Zamora, ascon~

dido á su actual empIco por real orden de 3 del corriente
mes (D. O. núm. 27). .

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimisnto y
fines consiguientes. Dios guard3 á V, E. muchos a11os.
Madrid 13 de febrero de 1908.

FERNx~mo PRIMO m: RIVl".RA

Sefior Presidente del Oonsejo de Administración de la
Caja de HuérfanGs de la Guerra. .

Sellores Capitán general de la primera región y Ol'dGna-
dor de pagos de Guerra. .

bas para el ingreso en la Escuela, oará: para 1ite~a~ma,

no inferior á la que figura en el tomo X de la obra titu·
lada «Todas las literatums:> publicada por la (; .ii:sp¡¡,fia
editoriah; poxa Geografía general lo. que comp.rende la
obra (Geografía), do Vidal de la Blache y Camnl:1 D'Al
meidll; para Historia universal, no ~t1pElriol'á la que tienEl
la última ouición de la cJ.Iisto:dn genel'l1b, de D. Me_nuel
Sales y Fené, ó á la obm. tituis,da ·":Nociones de HIstoria
universah, de D. Gabriel Mmía Vergar~,y M~l'tín; y pa¡'a
Derecho político y ·administrB.thro, igu"lmolIúG ,W E'"V)
l'i9l' á la que figura en el\ociones de De¡.'ccho )JúbUeo ~,

de D. Ferm:.ndo Ruiz F6duchy, publicada on lGSa.
Les problemas á que se :rüfier~ .el apartadc quinto del

documento primero que acompaña alreD.l dscreto de 31
do mayo de 1904 gefán aplicaciones de les movh:nientos
tácticos reglamentados á casos particulares; ¡m. el con
cepto de que los de Artillería sólo alcBnz'lrán á la instrnc·
ción de bRtería y según los proeeptos del pwyecto Pf.l:i'¡¡'

las montadas armadas con piezas de tiro nipido de que
68 autor el capité.n de Artilleda D. Gonzalo García Bla
neE', mandado imprimir por real orden ,de lG :.ie octubre
da 19Ü5.Los ejercicios que se consigna,u en los apartados
primero y sexto del mismo documento no requieren

----~.<~""'""'"'. aclaración alguna, una vez que su redacción se 2jnst!l1.'á
ESTADO M·"YOR. CEi~TRAL DEL EJERCnO al espiritu.de lo consignado acerca de ellos ~n la misma

soberana disposición; y respecto al ejercicIo do :l'rtmcés se
E~cuela Supernor d~ Guerra tendrá en cuenta lo dilllmasto en lo. real orden de ;:l de

. Ch·cular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis· IDf.rZO de 1907 (D. O. núm. ñ2).
puestp en el artículo 3.° dell'eal decreto de 31. de mayo·· Sólo los conocimientos de LiteratlU'D. y Derecho políti
de l~O4:, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien disponer se ca y administrativo podrán acreditarse por ccrtiiiCltc10 de
p.ubhque la convocatoria de ingreso en la Escue13 Supe. su aprobación en las Universidades y Facultades supe
rIOr .de Guerra, para el curso que comenzará el dir. 1.0 de riores.
septIembre del presente afio, con arreglo á las siguientes D.n El númGro de oficiales que habrán de ingr.esar en
bases: el mencionado centra de ensefíanza será de 40, siendo la

La Los capitanes y primeros ten"iantes de Infanteria, proporcióu por armas y cuerpos: para Tufante!".Ín, 25;
.Ca~allería, Ártillaria. é Ingenieros, l1Ef como los segundos para Caballería, 8; para Artillería, 4, y pal's, lngell.Ís
te~lentes de las dos primer;l,s 111'mnc citadns, que aspi.rm' ros, 3.
ú. Ingresar ell la Escua!:, Snporior de Guen-u, debení.ll 4." Los Capitanes generales de las regiones J:ol11itil'¡Í.n
promover sns instancias dentro de los meses do marzo y al Director de la Escuela Superior de Guerra los trabajos
abril próximos; hallarso en 1.0 de s:.lpti.embre del P:;'csOll- escritus de los oficiales aspirantes, con los documontos qrw
te ul1? en 10.8 condi'3iones qno determHlau ellui. 4.° dol so detfl.llan en la real orden de ~3 de marzo de 1905
mencIOnado real decreto y real orden de 18 de diciembre (D. O. núm. 68); y conunicarán en el ro@s de mr<rapró~.'
de 1907 (O. O. n?-ID. 282); no tener nota algune. de8ftWo- ximo al jefo del Estado Mayor Centm\ del Ejército el
rabIe. en sus hOjas de servicios y hechos; no haher sido número do oficiales de S~8 regiones ó distritos qtW hnye,n
anter~ormente alumno de la .Escuela, y RCme~()l'':le pt'tra, Éolicitado concurrir al concurso. c::m exr;l'eeión de hw al'''
acredItar su c?mpetencla, á las p:nabas de ingreso r. QW3 1 mr.8 y cuel':)os á qne pl:rteunm¡n. "
se refiere ~l mIsmo :o:e9.1 decreto y real ord(m de 2 de mul.'- 5.<1 Los jefes de cnerpoa y depondencias no dn!:l:bcur~
zo de 19.0 I (l? O. ll.úm. 52), con sujeción á los progremas I so á las instancias dé! los oficiales á sus órdenes que no
que se CItan a coutmull,cióll. Ireunan las condiciones apuntadas en la bv.se primera de

tie~iaf:1 objeto do las prue- t eata. disposición.
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PRIMO DJll RIVJrnA

n. o. n~. M

PlUMO DE RIV!l:F A

Oceania

AmériClt

I Asia

Europa

Generalidadei:l. Islas' britániclls. I~etados escandinavos.
Los Alpes. Suiza. Austria-lIungria. Alemania., Bélgica.
Hol~nda. Gran ducado de LuxoOlburgo. Elspaña. Portugal.
Itaha. Península de los Rltlkanes. Humllnia. Rusia. :(i'rancia.

Para los ejereicios de csta asignatura S6 facilital'á á los ofi
ci:ücs aspíranteil los atlaE necesarios, y el estudio de Francia
I:!e hará con extensión proporcionadl~á la que les autores 1'0-'
oomeDllados dedican,¡\, 1l1R demás naciones. .

Generalidades. Siberia. País del Cáucaso. Asia Central.
Rusia. lJpperio Chino. Japón. Asia turca. Arabia. Hegión
de Irán. India inglesa. Indo-China.' Archipiélago Malayo.
Islas Filipinas.

GeneralidadeA. Me)anesia. AustraJaeia. Microne;;;ia. Po
linesia.

Africa

Genemlidlldes. Marrllecos. Ar~e1ia. Túnez. El Sl!harri,
Egipto y 1"nbia. Sudan. Abisinia. Paises da los Gallas y
l':)omalíe~. Guinea. Congo. Afriea Oriental. Grandes lagos.
Afríea Austral. Islas de Africa.

Siglo XVI

La poesía en el siglo XVI. Peesia lirica. Poesia religiosa.
PoeFía dramatica. Poesía. didáctica.

La prosa en el siglo XVI. i\Im:alistns. Historiadores.Mis'·
tieDE. Novelistas.

Siglo XVII

La poesía en el siglo XVn. Poesía lirica. Poesía épica.
Poesía dramática.

Llt prosa en el siglo XVII. l'oUgrafo'l. Histori.adores. No
velif7taso

. Si!J,~(¡ ~YIn

La poesía y la pros,á M el siglo XVIII.

. Siglo XIX

. La¡poesia en el siglo XiX. Poeliía lirica. PoeEia dramá-
tica. '.

L(l, prosa en el siglo XJX.

PROGRAMA D1~ GEOGRAl!'IA GENERAL

i1 Indios é Iranios. Egipcioa y Fenicio!!!, Hebl'eos y Asirios.
Imperio PersR. hasta fines l~el rdund.o de iJario.

~recia. Tiempos primitiVos,l~gpaI:ta. A~enl'~. Gi:et\la ti
Perina. Guerra del Peloponeso. Felipo It de Macbc1tmia. Ale
jandro Magno: Disoluch~ll dol. nnijerio (le Alejandro.

Roma. ItalIa y sur; pobladores. Reyes de Roma. La Re-
Progi'am,as que se citan pública. Engrandecimiento de Roina en Italia. Primera y

sBgunda gUf;rras púnicas. Cc~r.quir,tadel mundo. Los Gmcos.
PROGRAMA DE LITERá.TGRA CASTELLANA IGuerra civil. Segundq 'idumrirato, Augusto y su familia.

Dl'sde la formtwión de la lengua haBta tines del siglo XV. L~s.Fjavi~)s ':[ :\Js Al.lljoni.!w9. Lucha del poder civil con el
J,'t pcesía en el siglo XtI. La poesia y la prosa en et si- lUll1tar.. \J!'gani;;aéi6l..\ monárt\uica del InH!erio; 8aid~ de1

glo XIII. I lr:,p~;~~\} Hol1lano ~e 0e(\id.€\nte~ •.
La po8F;í¡¡, y la prosa en el siglo XIV. La poesía y la prq" 1t1,AD M:EDr.A.•.;;.-~erlú(~ú bárbaro cristiano. Italia y Espa-

8~, en el siglo XV. ' 'Íi~~. t'~13 iPr~ll~o~. blna¡;tia merovingia. Los anglo-sajones
\;l~ la U·i'l1n Bretaña. La Iglesia cristiana y el Imperio bizan
tlllO. M3homa. Carlo-Magno. ltnJia y Alemania. Los dina
marqneses y los normandos en Inglaterra. El bajo Imperio
y el Califato de .Bagand. Peninsnlo, Ibérica. El feudalismo.

, p(lri~o xeud8-romano. Italia y. Alemania .. Oqe!3ti6n de

1
las inVE:8tiduras. Lar: GttuqdiOS. ltalia y Alemania. Lucha del
Pontifieado y el llIlp€\~lo. Francia. Los Capetas. Inglaterra.

, Los Pll1nLr.r;;eneLs. Península Ibérica. Felipe el Hermoso y
I ;]onifacio VIlJ;, Alc:.mania é Italia..l~nmcilt é Inglaterr~.
f Guerra de los CIen anos. Peninsula Ibenca. Estados eacandl-

I navas y eslavos. UltimO!'. tiempos del Imperio griego. Dea
arrollo'iutelect,ual, arti~tico y material. de este periodo.

1
' EDAD :lIODEH'IA.-P.ríl1Wl' pe[í~df). Monatqu.tae ab5(}1~bt:li
Turquia. Inglaterra. Gueq? ce laS doo razas. Alemama e

I
J-talia.. PllrtugOJ.. , li:;sp~,ña. Francia. Kipoles. Lucha entre
:¡"ranci.a y E'l~añh por la pose"ión de este reino. Guerras en
tro Curios V y li'ninciEco 1. La reforma. Fin de las guerras

, ehtre Francia y Espafta. La reforma en Inglaterra. Revolll-

ición de Inglaterra. La reforma en .J1'raneia basttilBurique IV.
Casa de norbóu en Francia. La reforma en los Pai8eH Bajos,

1
1~sp.añft. Gnfr~a de treinta; añ,oA. püEarrollo intelectual; UF·

. t18tlCO y mater!nl durant9 este pel'lOdl1.
Kociones preliminares. Interior del globo. Volcllnefl. Tern- , Segundo periodo. PolitL:lt de equilibrio. Luia XIV. Gue-

;')lar€8 de tiorra. Ropartición ¡lel calor ·p.u la superficie de la I rrlJ. gClH'rd europea por la sucm;ión de ICspaña. Alemania
tierra. Presión barométri,ca. VIentos. Precipitaciones atmos- I dfSrit1 Leópoldo hasta la muerte de .JoHé n. Reino de Prusia
féricas. (;~]a~ifico.ció!lde los climas. MareA. Los mares v lns Icl€s.ae BU orig~n hasta la U1.ntn't8 ele Federico n. Estaqos e81~
orillns. lelas y peninsulaR. Red.ove del suelo. Aguas corrien- vos Y escandInavos desde Pedro 1 h1l8tU la muerte de Catal1-
te/:l, lt'i'lora y fauna del globo. !tazas humanas. na 11. Inglaterra desae In restauraeión haRta Jorge 1. Casa.

Ide Hannover. España y Portugal desde Felipe V hasta 11\.
mnerte de Carlos IU. Francia. L~lis XV Y Luis XVI. La Li·

t temtum, el Arte, la Ciencio¡ y la Industria en este período.

! Terce'!' pe!-todo. Las revoluciones. La revolución francesa.
El Imperio. Los demás Estados de Europa en esta época. }1}3-

I tnc103 del Centro. lnglatel'ra y E!'tados del Norte. Estados del
Sur-América. DesarrOllo intelectual, nrtistico y material duo

I rante este período.

I; PROGRAMA DE DERECHO pOLíTICO
Y ADMINISTRATIVO

Pl'elimiltQl'es. Del Derecho en general.
Derecho poliÍ'Íco. Idea del Estado.
Fines, medíos y poder del Estado.
Relaciones del Estado con el individuo y con la sociedad.
Organización cid Estttdo en general.
OrganizucióncIel Estado en particular. Poderes del mismo.
Formss ol'&;lÍuicas y sociales del Estado.
Derecho adm'inistrativo. Su concepto..Jerarquía adminis

trativa. División territorial. Organización administrativa ceu·
tral, provincial y municipal.

F'unL:Íones refei'cntes á los fines del Estado.
lLbm üL á los medios d!;l Estado.
lclem id. á la relución de medios niincs.
Expropiaciones y Bervic1umbres.
Pl'ocedimientoH administrativos.

Madrid 12 de febroro de 1908.

• GeneralidlJ,c1e~. Territorio d0 Alnska. Dominio del Cana
dá. Ef\t~dos Gnidos del 1':or;o. México. Amérip.ll centrn1. Las

,Antill:lI:l. Las Bermudas. E~lJR Lucaps. Colombia. Venezue~

la. Las Gn'Vanas. ,F}ou·ador. Pr,rú. Bo!ivia. Bnl.!iíl Estados
de l'lah,. Chile.

8efior" o o

De real or.den lo digo :í V; E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda ¿, V. E. muchos allos.
Madrid 12 de l'8braro de 1905,

PROGltAMA DE fIlSTOIUA UNIVEFI3 \L ~e®fJg¡¡os
Intfoduí.Cióll.-Concopt{) de la Historia. f:-wcular. Exm;no. Sr.: El Rey (q, D. g.l se ha servi-
Tm~[p()s l'WJllITnTS.-- Edades arqueológicas, lleoliticae do éJeponer que los ]erOS y ofici&les do Inhntería coro-

y de,los me~alea., . . .' , . . t pr~ndid?s en lasi~uiellto relación, pasan á las situaciones
ED~D ~1:lG~A.-OllentelEgipto y Caldea. Ch¡ua. Anos.• Ó a 13ervu:,.loa de!ltmos que eu la m.isma se 1136 eeüalan.

© Ministerio de Defensa ,a:,,' ¡
"
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demás efectog. Dios gtf.!trde á V. E. muchos atlos. Ma...
drid 12 de febrero de 1908.

PnnIO DE RIVERA

Safio1' Ord:mador de pagos de Guerra.
Sefiores Capitanes ;;;emtrales de In. pl'im:l:t'8 y cnarta re':

giones y Jefe del EstaC!c Mayor Oentral.

SECCION DE IN8Tf:UCCIO~, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS mVERSO&

Dedinos·
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servído disponer

que los ~efes y oficialel:l ele ese cuerpo comprendidos en la

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito feche. 4 de octubr3 último~

promovida por el capiMñ del batallón da segunda reserva,
de la Coruna núm. 104, D. Juan Canoura, e11 súplica d~

abono de la gratificación anual de.4W peset:1s, el Rey
(q. D. g.), d13,acuerdo con lo informado por la Ordenncitm
de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la petición
del interesado por carecer de derecho á lo que solieita.

Dta real orden. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá.G eloctos. Dios guarde á V. E. uuchcz, 9"109.
Madrid 12 de fabrere de 1908.

. PRIMO DE RIVERA

Sefior Oo.pitán general de la octava ;región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES
Documentación

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 19 de
abril de 1907, por Cándido Heras; vecino de Zamora, ca-·
lIe de las Merinas, en súplica de que se le expida certifi~

cado· de defunción de su hijo Dom~ngo, con objeto de po
der cobrar los alcances que le remlta.n á éste; y t.enÍendÜl
en cuenta que por la real orden del Minist0rio de Hacieu
da, de' BOde octubre del mismo afio (c. L. núm. 182), se
dispone que para los efectos de acreditar la muerte de los
causantes, se acepte la certificación de desaparecido8, ox
pedida por llutoridad competente del, ramo de Guerra, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se haga sa
ber al interesado aquella resolución, 'facilitándosele al
propio tiempo el correspondiento certificado de desapare
cido,si ya no sa hubiera hecho en cumplimiento del acuer·
do del Consejo Supremo de Guerra y Marina, comunicado
á V. E. en() de junio del repetido ano de 1907.

De real ordan lo digo ti, V. E. par8. su conocimiento
y demás efecto8. Dios guarde ti,. V. ~J. muchos anos.
Madrid 12 de febrero de 1908.

PRIMO DE RrvlllRA

6e:t'l.or Capitán general de la séptima región.
Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'9, y M8.~

fina é Inspector genoral de las Oomisiones liquidado
ras del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la inshmcia que Cl.í:l'SÓ V. E.
á este Ministerio con F.lU escrito fecha Hj de noviembre Ú'En
timo, promovida' por el capitán "de Infantería D. Arlelarc!o
de ,~ Calle Alonso, en súplica de abono de la gratificación
de 480 pesetas anualeg j el Rey (q. D. g.) no ha tmlido á
bien acceder á lo solicitade, por no exwtin crédito en pre
supuesto paraesta atención.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su cO!lo~imientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchni!, al1o!i'l •
.Madrid 12 de febrero de 1908,

PX>lMO DI RrvoA

SefiO!: Capitán general de Oanal'iag,
Sefior Ordenadel' de pag06 de Guerra.

Safior•••

~...~aE __,o..

Relación Q1UJ se cita
Coítlaud.!Ultes

D. Estanísle~o Gómez Ls.nderoy Pérez de Alderete, ascen
dido, del regimiento '1'enerHe; 84; á situación de ex
cedente en Oanariag.

~ Cris:ó':>ai li'ierro del Castillo, ascendido, del regimiento
Las Palmas, 66, á situación de excedente en Cana
rias.

:t José Peraza Malina, ascendido, de reemplazo en Cana·
rilu~, á igual situación en dichas islas.

ea:¡iH~fl.t:2

D. Mariano Pérez Cabrero y del Alcázar, de la reserva de
Miranda, 83, y en comisión en la liquidadora de las
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra
mar, al regimionto Las Palmas, 66.

:t José Marina Aguiue, ascendido, segundo ayudante de
l~ Plaza de Santa Cruz de TenerHe, al regimiento
Irenerife, 64. .

» Diego Figt:lerca Manrara, ascendido, del regimiento
Las PalIllas, 6o, al de Tenerife, 64.

» Manuel Molino. Burgo~, ascondido, del regimiento de
Orotava, 65, al batallón Ca.zadores Gomera Hie-
rro, 23. .

~ Ricardo Oní.s Vidal, ascendido, del batallón Cazadores
de Fuerteventura, 22, á situaci6nde excedente en
Canarias.

I'l'imeros tenientes

D. Arturo Roddguez Ortiz, del regimiento de Tenerife, 64:,
á segundo ayudante de la plaza de Tenerife.

» Benito Urquiza Vera, d01 regimiento de Orotava, 65,
al de Garellano," 43. "

Madrid 13 de febrero de 1908. PRIMO DE RIVERA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos; .Dioo guarde 8 V. E. mnchofl afios. Ma
drid 13 da febrero de 1908.

PRIMO D!'l RIVERA

•

SECCION DE ADMjN!8TRACION¡ ¡MIUTAR
Sueldos, haberes y gratificaciones

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eoncc
del' el abono de las gratificaciones anuales de 720 y GDO

" pesetas respectivamente por haber cumplido los diez a:t'l.os
de efectividad en SUB e~pleos, al comandante de l~Btado
~ayor del Ejército D. Federico García Rivera, en situa
CIón .da reemplazo en lo. C11arto. región, y al capitán del
propIO cuerpo O. Emilio Borrajo Viñas, con destino en el
Estado Mayor Centre'!; sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1.0 de marzo próxi
mO,á lo prevenido por real orden circular de 6 de febre
;ro de 1904 (C.. L. núm,. 34).
'@ r.:f!r) ,i>! .r,ct~ud~ di]r" 1'. pT§~. para BU couociJJliento y
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TALLERES DEL DEPÓSITO l)~ L..... GVERRA

El .Tofo uo In l'.occlón,

Yuan Pe-reJ1'a
Serlol Director de la Academia de Infantorfa.

Excmo. Sefíores Capitanes generales de la primera y sex
ta regiones.

SECCION DE INSTRLH~Gm~, REClUTAMiE:NTO
y CUf~PtJS mVfRSOS

linencias
En vista de la instancio. promovida por el alumno de

esa Academia D. Delfín rernández de los Pajos y del cer
tificado facultativo que &6 acompa-na, de orden del Exce
lentisimo Sr. Ministro do la Guerra le ha sido eoncad,ido
un mes de pl'órroga para Bilbaa á la lic0ncia quo por en
fermo disfrutaba.

Dios p;narde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de fe
brero de 1908.

SECCIOM DE AIJMU~ISTRACmN MILITAR
Hojas de servicio

Circulm'. . De orden del Excmo. Sofíor Ministro de la
Guerra, los jefes de las dependencias donde radiquen las
hojas de servicios y de hechos de los subintendentes mi
litares comprendidos en el Anuario del afío anterior desde
el número 15 al 26, remitirán con urgencia á este Minis~

terio, pOE el conducto reglamento,zio, copias concel1ltuadas
de dichos dOrlumeutos parú, los efectos de elasificaci6n de
aptitud para Bl ascenso, debiendo acompafiarse el infor
me qne previene la real orden circular de 8 de agosto
de HJ05 (C. J.J. núm. 153).

Madrid 12 de febJ:ci'o de 1908.
El Jefe do la Sección,

r. O.

Fermín A.rroyo.

Sefior •..

PRIMO DE RtVE1.\A

]j:t;.rP,t;¡-S!C¡Or.f~,;S

~~ la 8absccretaria y Sccciímes (le este !linister.io
;y da las Dependencias centrales

-.-
ESTADl1 fM,YOR CEfrnlAL DEL EJERCITO

rquipG
El coronel del segundo regimiento mixto

lp.. ~ F~jt"r' ~ adeclare reglamentario para

&lgnicnte relación, que comienza con D. José SedHes y (las tropas á pie de.1cuerpo, el morral-mochila q~e actual
!Blasoo y t~rmina con D. !tllián Ferrer y García, pasen é. mente usan lag compailius de TolégTll,fOS, autoflzado ~or
servir los destinos que en la misma Be lES señalan. ! re::>.! orden de 20 da noviembre de Hlü3, en la que. se. dIS-

De real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento 1 puso la $,dopci6D, por via de ensayo, para el regImIento
y demB-s efectos. Dios guarde á V. J11. muchoo afíOfl. 1

1
de TelegrafJs, del modelo propuesto por su coronel, orde-

Madrid 13 de febrero de 1908. nando al mismo tiempo que, transcurrido un plazo pru-
Pumo nlll Rí~A I delicial, se informara sobre el resultado obtenido y propu-

Befior Director general de CarabinerolJ. siera el precio y duración de dicha prenda con arreglo á
SeUores Capitanes generales de la segunda; tel'cera, cuar- lo que de la prácticn. se dedujera; distribu~do después el

regimiento de 'relégrafos entre los siete mIxtos d.e Inge-
ta, quinta, sexta y séptima regiones y de BIlJeares. nieras, la compaflÍfl, de la red telegráfica de Madrid y las

Re~ao{;íón que se cita de telégrafos de Baleares y Canarias, debe haberse veri?-
Ooma:ldantas cado el ensayo por dich¡ts unide.des y, por consecuenCIa,

D. José 8édiles y B!asco, ascendido, de la comandancia conviene que éstas emitan su opinión, antes de propener
de Gerona, á la de AIgeciras. la resolución que proceda sobre el asunto.

~ l>edro Ji',ume l~steva, de la comanda.ncia de Algeciras, En tal concepto, los jefe~ de los siete regimientos mix·
'1 d VI' ' tos de Ingenieros, el del Oentro Electro-técnico y. de co-a a e 0,. enClS.. 1 d 1 d' d 1 dmunicaciones y os e as coman anClas e ngemeros e

O"pítanes Mailorca, Menorca, TenerifEl y Gran Oanaria, 'se servirán
D. Pedro MEU'tí y Blanch, ascendido, de la comaudancie, remitir con UI'O"encia á este centro, informe detalls.do so-

de Tarragona, á la de Mallorca. bre el r€sultad~'obtenidocon el morral.mochila que en la
" Juan Fernánnez y Caotellat, ascendido, de la coman- actualIdad usan las compañias de rrelégrafos, especifican

aanci~, de HUbe.o, á la quinta Subinspección, de se- do el precio y duración que á su juicio debe fijárseles y
cretario. las modificaciones que consideren oportuno introducir en

" Diego Requena y Feu, de la comandancia de Sevilla, el modelo.
á la. de Zamora.' Dios guarde tí V. S. IDuches años. Madrid 12 de

~ Félix Bormasy Aguirre, seoretario de la quinta Sub- febrero de 1908.
inspacción, á la comandancia de Sevilla.

:t .José Giner yCrrcó, de la comandancia de Mallorca, á
Ir. de GCl'm:&.

,) FranciElco BantaelJa y Sánchc7., de la comanllancia de
~Turcia, á Iv, tercera Subinspección, de secretario.

:t M~,nuel (;fp.rcia d~.l1.lViorul y Sán'chez, s~)crGtario de la
tercera. Cubinspecdón, ti la comandancia de Mmcia.

1'1'imeros t.e:oieutas
D. Adelfa Romero y 'eorr0s, ascendido, de la comandan-'

ci$, de BEircelona, á la da Algeciras,
» l!~l'ancisco Garda de le, Vega, asc:mdido, de la coman

dancia' de Mallorco" á In. de Estepona.
:t Fernando Bonrostí'o y R3inoso, do J.a:eomandancip, de

. Algeciras, á la de Tgrragona.
:1> Raff,el Jiménez y Ivlérida, de ia ccmandancia de Se-:

villa, á la de Zamora.
l) Félix Jiménez y Bailo, de la com.:mdancia de Algeci-

ras, á la de Sevilla. .
:» Antonio Pastor y Palacios, de la comandancia de .A1

g.ecil'l1s, á J9, de Bilbao.
:t Nicolás Martfnez y Reyes, de la comandancia de Es

tapona, á la de Al(!€ciras.
:t Fmcttl.Cso Tolerlo y Herce, da la comand:mcia de Za

mora, á la de, AJgecil'as.

Soglmdos tenientes cm. :R.)
D. Aquilino Moreno y Resano, ascendido, de la coman

dancia de Kll.varra, á la de Mallorca.
:t FrauciscaF'iguerou y l\1aldonado, asceuilido, de la cc-

m:.uH'laucia de Algeciras, á la misma; ,
:t ,Julián Ferrel' y Gn.l'cill, de la comll,ndancia de Alge

cima, á 1St (le Barcelona.
l.\ílM.:1l'id 13 de febrero d0 1908,


